
Quito, 3 de Diciembre del 2015 A 

Señor 

ANDRES FERNANDO ESPINOSA MISSURA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato participarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañid INTERBURO CIA.LTDA., celebrada hoy día, 3 de 

Diciembre del 2015, Éfuvo eTacierto_de-elegirle a usted, como SUBGERENTE 
de la misma, por el lapso de TRÉS AÑOS! Entre varias de Sus arribuciónes 
consta que ante falta o ausencia del Gerente General de la Compañía le 
subrogará en la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Empresa, 
tal como lo dispone el Estatuto Social. 47 

INTERBURO CIA.LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

ante el Notario Décimo Cuarto,del Cantón Quito, doctor Alfonso Freire 
Zapata, el'4 de Marzo del 2011 Aegalmente aprobada por la Superintendencia 
de Compañias, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 1 de 

POP 

Julio del 2011. 
A SF 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA US $ 59.000,00 
De usted, Muy atentamente, 

LPS A 

ERIN 
María Gabriela Espinosa Missura 

GERENTE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL 

peo AER a, 
; y 

ACEPTO: El nombramiento dé SUBGERENTE de la Compañía INTERBURO 

CIA.LTDA.- Quito, a 3 de Diciembre del 2015: | / 
Hetitial, 

Andrés Fernando Espinosa Missura 
SUBGERENTE 

C.C. 1709700916 
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TRÁMITE NÚMERO: 82333 

*8867311SPBLS11*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: -| 57006 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2015 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 18939 

REGISTROSS: - o LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTERBURO CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ESPINOSA MISSURA ANDRES FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 1709700916 

CARGO: SUBGERENTE - 

PERIODO(Años): 3.0.” 
  

2. DATOS ADICIONALES: a $ o 
[ CONST: RMH 2154 DEL: 01/07/2011 NOT: 7 DEL: E MJPH E 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o S MODIACACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA.. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN: BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
ae 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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L Mébog DICIEMBRE DE 2015 
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DRA. JOHA NNA ELIZABETH CONTRERAS! , DELEGADA RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEÉSC JE 

Ae, Se 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE - BICIEMBRENSE- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

 


